
Excmo. Ayuntamiento de
ALCALÁ DEL VALLE 

RESOLUCIÓN 1207/2024

En Alcalá del  Valle,  a fecha de firma electrónica,  constituido en su despacho oficial  el  Sr.
Alcalde-Presidente, D. Rafael Aguilera Martínez, con la asistencia de la Secretaria accidental, Dª. María
Leoncia Arribas Portales.

Visto  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  Económico-Administrativas  para  contratar
mediante concurso el Servicio de Bar en el Cotillón de Nochevieja 2024.

Visto que ha transcurrido íntegramente el periodo de presentación de solicitudes para la
participación  en  la  selección  de  un  adjudicatario  para  el  Servicio  de  Bar  en  el  Cotillón  de
Nochevieja 2024.

Vista Las solicitudes presentadas por los candidatos, así como los documentos que la
acompañan,  aportando  cada  uno  de  los  candidatos  los  requisitos  mínimos  para  ser  admitidos,
obteniendo  la  puntuación  provisional  de  cero  puntos  respecto  a  los  criterios  de  baremación
establecidos en el Pliego de Condiciones, se establece el siguiente listado provisional de admitidos
ordenados alfabéticamente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1. GALLEGO MARTÍNEZ JOSE ANTONIO ***916***
2. GALLEGO MARTÍNEZ PEDRO JESÚS ***346***
3. GONZÁLEZ JIMÉNEZ JUAN FRANCISCO ***390***
4. MORENO REDONDO FRANCISCO MANUEL ***027***
5. MORENO VÁZQUEZ JUAN FRANCISCO ***998***
6. PÉREZ RACERO FRANCISCO JAVIER ***758***
7. TRUJILLO GUERRERO ANTONIO ***925***
8. TRUJILLO GUERRERO MANUEL ***336***
9. TRUJILLO GUERRERO SERGIO ***368***

Contra  la  presente  resolución,  que  no  pone  fin  al  procedimiento  administrativo,  se
podrán interponer las alegaciones que cada interesado estime oportunas en el plazo máximo de dos
días hábiles desde la publicación en el tablón de anuncios electrónico y físico.

 Tal y como se establecen en el Pliego de Condiciones, de no registrarse alegaciones en
este  periodo,  el  listado  provisional  se  entenderá  automáticamente  definitivo;  En  cambio,  si  se
presentasen alegaciones se resolverán de manera motivada, publicándose el resultado final.
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Los empates se resolverán en sorteo público en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de
Alcalá del Valle, previa publicación de un edicto en el Tablón de Anuncios de la Corporación, con
al menos, 24 horas de antelación. 

Leída íntegramente la Resolución que precede por mí, aprobada por el Sr. Alcalde, que
la ha adoptado, y declarado por el mismo concluso el acto, yo, la Secretaria accidental extiendo la
presente que firma la Autoridad Municipal, de todo lo cual doy fe. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


